RES. 3546/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006017, Ent. N° 4629/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Lavalleja, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 12/2018,  para la concesión de la explotación de un Parque de Diversiones de Juegos Mecánicos e Inflables en predio ferial del Parque Rodó, 47ª Semana de Lavalleja (10 al 14 de octubre de 2018);
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 2630/2017, de fecha 2/07/18, el Director General de Hacienda  autorizó la realización del llamado de referencia, aprobándose en el mismo acto el Pliego Particular de Condiciones;
2) que en el punto 11 del Pliego de Condiciones Particulares  se establece como criterios de evaluación  de las ofertas: precio ofertado, 50 puntos, antecedentes de la empresa, 25 puntos; y calidad de los juegos a instalar, 25 puntos;
3) que con fechas 31/07/18 y 4/9/18, se efectuó la publicidad de la convocatoria en la Web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado -de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 52 del T.O.C.A.F.- y en la revista “Contacto”, respectivamente;
4) que al acto de apertura, que tuvo lugar el día 14/09/18, se presentó sólo una firma, SILVANA DIVERIO, que cotizó, $402.000;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugirió la adjudicación a la única firma oferente, señalando que presentó un precio que supera el monto mínimo establecido en la cláusula 3.2 del Pliego, cumple con los recaudos solicitados, y que el Comité Organizador establece en su informe que la oferente fue la que brindó el servicio en el año 2017, cumpliendo con el mismo en forma satisfactoria;
6) que por Resolución Nº316418 del 19/09/18,  el Ejecutivo Departamental dispuso adjudicar la convocatoria de referencia -previa intervención del Tribunal de Cuentas- a la empresa SILVANA DIVERIO , por un precio de $ 402.000, según lo aconsejado por la Comisión Asesora;
CONSIDERANDO: 1)  que mediante Resoluciones de este Tribunal, de fechas 11/05/005 y 28/03/007, se dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios o de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2) que en la especie se ha dado cumplimiento con las Resoluciones relacionadas en el Considerando anterior, en virtud de que la Resolución de adjudicación fue dictada, ad referéndum del dictamen de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento cumplido;
2) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión del canon en el rubro correspondiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica”. 
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